
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA:   EJECUTIVO POR OBLIGACION DE   
SUSCRIBIR DOCUMENTO  

DEMANDANTE:  LUIS JESÚS CAICEDO TORRES  
DEMANDADO:  HEDUYN YESID RODRÍGUEZ  

BONILLA  
RADICADO:   2023-00518  
 

Se reconoce personería jurídica al abogado PEDRO SERAFÍN CUEVAS 
RINCÓN quien actúa como apoderado judicial de la parte actora en los términos y 
para los fines del mandato conferido.   

  
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  
WILSON PALOMO ENCISO  

JUEZ  
(2)   

  
 

Firmado Por:

Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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